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RESOLUCIÓN Nº 449/2.023 

VISTO: El contenido del Expediente N° 5.379-HC 061-2.023 Bloque UCR-Independiente. Proyecto de 

Resolución: Homenaje a Crianceros que perdieron la vida durante el temporal de agosto 2.023 

en el marco de la Fiesta Nacional del Chivo. 

Es de suma importancia recordar a los puesteros fallecidos en el temporal, como así también, la 

perdida de gran parte de la producción caprina de nuestro Departamento.  

y; 

CONSIDERANDO: Que en el mes de agosto del corriente año, una intensa nevada se extendió a lo largo 

de gran parte de la cordillera mendocina, fue una tormenta histórica que duró 24 horas. 

Que en Malargüe fue la nevada más importante en toda una década y ocurrió en un día. 

Que a raíz de la nieve y del intenso temporal, muchos de los animales de nuestros productores, 

principalmente chivos, murieron. Y es el principal ingreso y actividad económica de quienes 

viven en las zonas rurales malargüinas. 

Que dos hombres fallecieron por distintos eventos relacionados al temporal, el primero de ellos 

fue un puestero de 48 años, llamado Pedro Molina, quien murió luego de que una ramada con la 

que había intentado proteger a su caballo de la nieve cayera sobre él y fuera golpeado en su 

cabeza. El otro fallecido fue Juan Carlos Cabrera de 61 años, a causa de un paro cardíaco al 

costado del camino que, al parecer, habría salido en búsqueda de ayuda ya que la zona estaba 

aislada por la nieve. 

Que además de lo intenso y fuerte del temporal, coincidió con la época en que muchas de las 

chivas están preñadas y se alistan para dar inicio a la temporada de crianza, por lo que en muchos 

casos las pérdidas son más que considerables. 

Que los crianceros en algunas de sus declaraciones comentaron las pérdidas económicas,  ya que 

no tendrán chivitos para vender en diciembre porque el frío les provocó abortar. Tampoco las 

cabras viejas se podrán comercializar, porque son las que justamente han muerto. Nada se puede 

hacer frente al clima tan riguroso de esta zona y si bien están acostumbrados, hacía mucho tiempo 

que no sucedía.  

Que los animales se habían desacostumbrado a tanta rigurosidad climática y el temporal no dió 

tregua. Frente a la gran nevada se amontonaron se refugiaron como pudieron y se asfixiaron, 

mientras que otras no soportaron el frío o quedaron bajo la nieve en las cavernas que 

improvisaron. Luego fallecieron algunos más, debido a que la nieve no desaparecía y no pudieron 

alimentarse.  
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MALARGÜE EN 

USO DE LAS FACULTADES QUE LE SON PROPIAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Solicitar a la Organización de la Fiesta Nacional del Chivo se realice un homenaje a 

través de un minuto de silencio en alguna de las noches que consideren más oportuna, para poner 

en valor y conocimiento el sacrificio de nuestros productores y las pérdidas ocasionadas por 

inclemencias del tiempo padecidas en el año 2.023. 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, agréguese copia de la presente en las actuaciones 

correspondientes y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DR.  RICARDO BALBIN DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MALARGÜE A NUEVE DÍAS DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTITRES. 
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